
ACTA N° 15

En la ciudad de Montevideo, el 21 de diciembre de 1984, 
se reunió la Mesa Ejecutiva de la Concertación Nacioal Pro­
gramática con la asistencia de todas las organizaciones miem 
bro s.

Se propuso el siguiente orden del día, el cual fue apr£ 
bado :

1) INFORME DEL GRUPO DE CONSULTA.
2) DOCUMENTO ELEVADO POR EL GRUPO DE TRABAJO DE SEGURI­

DAD SOCIAL.
3) RECONOCIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES LABORALES.
4) NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS POSTERIORES AL ACTO 

ELECCIONARIO.
5) DOCUMENTO DE SALUD
6) DOCUMENTO DE CULTURA
Fueron aprobadas las siguientes resoluciones:

1) Establecer las siguientes prioridades temáticas.
POLITICA ECONOMICA ( documento básico, deuda externa, sala­
rio s, endeudami ento contrabando, política de expoertaciones 
gasto público y tarifas públicas.)
AMNISTIA Y SITUACION DE PRESOS.
RELACIONES LABORALES" .
LEY DE EMERGENCIA REFERIDA A LA EDUCACION GENERAL.
MEDIDAS TENDIENTES A LA REORGANIZACION DE LA EDUCACION GE­
NERAL ANTES DEL COMIENZO DEL AÑO LECTIVO.
Las mismas serán tratadas en primera instancia en el grupo 
político, sin perjuicio de su consideración por los res­
pectivos Grupos de Trabajo y la Mesa Ejecutiva.

11) Se resolvió convocar a los siguientes Grupos de Trabajo - 
que considerarán prioritariamente los temas indicados. 
DESTITUIDOS: destituidos en el sector público

destituidos en el sector privado.
VIVIENDA Arrendamientos
CONDICION DE LA MUJER

AGRO Catástrofes climáticas, temas referidos al -
agro no incluidos en el Grupo de Trabajo de Política Econó^ 
mica.
UNIVERSIDAD Elecciones un i vers i tar i a s y universidad priva­

da .
DERECHOS LIBERTADES Y GARANTIAS Y LEYES Y DECRETOS DEL RE 
GIMEN. Acto 19, Ley de Seguridad del Estado, despro_s

c r i p c i o n e s
SALUD

FORMAS DE LA CON CERTAACION A PARTIR DEL 1/3/85
CULTURA
CIENCIAS Y TECNOLOGIA. Propuestas relativas a la coordina



ción de'la Investigación, la extensión , el Mejoramiento 
Tecnológico y la transferencia de Tecnología. Conserva- 
c i-órir^te" 4^s recursos n”cr reno va bl e s ( suel o ,etc) . Energfa 

( fuentes al ternat i va s .) Propuesta s relativas a la adecua^ 
ción de la enseñanza universitaria y técnica a todos los 
niveles a la realidad del agro y la industria. Relevamiejn 
to de los organismos de investigación de los mismos.Nece­
sidad de impedir la duplicación a Nivel nacional y aplica^ 
ción tecnológ i ca.

III)Se  resuelve convocar al sub-grupo ad-hoc relaciones labora^ 
les que se reunirá el Viernes 28 a las 15 horas en la Cáma­
ra de Industrias.

IV)E1  Frente Amplio hace constar que aportó el documento que 
va adjunto a ésta acta a los efectos de establecer las - 
prioridades temáticas.

Lista de delegados:

FERNANDEZ, Hugo Partido Colorado
VAZQUEZ ROMERO, Andrpes Parti do Col orado
SANGUINETTI, Norberto Partido Col o ra do
ITUnO, Luis Partido Nacional
LOPEZ BALESTRA, Oscar Partido Nacional
BARAI BAR , Ca ri o s Frente Ampi io
CARAMBULA, Gonzalo Frente Ampi i o
PENCO, Wilfredo Frente Ampi i o
TROBO. Gonzalo Unión Cívica
PEREZ DEL CASTILLO, EDuardo Unión Cívica
MENENDEZ, Artigas Unión Cívica
RUBIANES, Edqardo ASCEEP
STAPENCO, Ana ASCEEP
BUSTAMANTE, Francisco SERPAJ
GRAñA , Anq el , J Entidades Rurales
RODRIGUEZ', Ornar Entidades Rural es
VIVES , Enrique Entidades Rurales
INVERNIZZI, Fernando Cámara de Industrias
DONNER, Herbert Cámara de Industrias
VILARO, Gustavo Cámara de Comercio
PEREZ, Fulvio CEDU
MARTI, Arnaldo CEDU
LARRE BORGES, Tydeo Cámara Mercantil
JUDE, RAúl Cámara Mercantil
NOPISTCH, Fernando FUCVAM
GROBA, Oscar PIT-CNT
SEMPRONI, Victor PIT-CNT
TORIANI, Andrés PIT-CNT
BISTER, Carlos Cámara de la Construcción



F £

Montevideo, 17 de diciembre de 1984.-

E1 P] enario del Frente Amplio, reunido especialmente para fijar un 

orden de prioridades en el tratamiento de temas que abordarán en la 

Concertación Nacional Programática (CONAPRO), sin perjuicio de pro- 

pender la rápida ejecutividad de su funcionamiento y de la diversi­

dad de los asuntos estudiados y a estudiarse, ha resuelto encomen­

dar a su delegación, impulsar principalmente la concertación sobre 

los siguientes aspectos, (su enumeración no significa distribución 

jerárquica)

T) Consolidación de 1 a Democracia, pacificación del país, desmantela- ' , | II ■! ..... . ,| | ......—.......... I' I '■* I---’’ •
miento del estado autoritario. -

a) Amnistía General e Irrestricta, que supónga la libertad de todos 

los presos políticos.

b) Legalización de Partidos y Organizaciones sociales, y desproscrip­

ción de personas.

c) Reparación y restitución de destituidos y damnificados.

d) Derogación de la legislación sindical.

f) Derogación de la Ley de Seguridad del Estado.

g) Rápida reinserción de presos políticos y exiliados.

h) Instrumentación de la resolución de 1 a Mesa Ejecutiva de la CONAPRO 

de fecha 28/10/81 que ’’considera necesario que todos los órganos del Es 

tado, ser un sus competencias respectivas, procuren el esclarecimiento 

de los he hos referidos (violación de los Derechos Humanos)”.

i) Impulsar la no aplicación de los institutos antidemocráticos esta­

blecidos en el Acto 19 y la votación de su derogación en la Asamblea

Constituyente.



MESA EJECUTIVA DEL FRENTE AMPLIO

de la población y delII) Recuperación del nivel y condiciones de vida 

aparato productivo.

Incrementar los niveles reales de salarios y pasividades, y aplicar 

los lincamientos instrumentales aprobados sobre política económica, con 

e propósito de impulsar la revitalización del agro, la industria y el 

comercio, que implique la creación de nuevas fuentes de trabajo y la so­

lución a’ problema del endeudamiento interno.

c) Instrumentación de los acuerdos ya logrados y la búsqueda de otros 

que permitan un mejoramiento en las condiciones de vida del pueblo en 

los campos de la Salud, Vivienda (en particular arrendamientos y situa­

ción de los deudores del Bill), la Cultura y la Seguridad Social, así co­

mo la concreción de la Mesa de Concertación sobre condiciones de la mujer

d) Definir la instrumentación de los acuerdos alcanzados en materia de 

de deuda externa, manteniendo la compatibilidad con las necesidades pre­

cedentemente establecidas.

e) Adopción de medidas que impidan la fuga de capitales

IIT) La Educación en 1 a transición democrática.

Inmediata convocatoria del grupo de trabajo a fin de instrumentar las 

decisiones tendientes a; norma funcionamiento de la enseñanza. En par­

ticipar: a) elaboración inmediata de una ley de emergencia que sustitu­

ya a. a ley 14101.

b) redacción de una legislación de emergencia que facilita la 

inserción, a nivel adecuado de ñiños y jóvenes que vuelven del exilio.

c) Integración de los Consejos de Enseñanza Primaria, Secunda­

ria y U.T.U.

IV) Problema de la transición

Creación de un grupo ad-hoc para estudiar todas las situaciones del períc 

do de transición con especial referencia a las recientes contrataciones 

en la administración publica.
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